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RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE FIESTAS DE 
SANTA CRUZ DE TENERIFE ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL LOCAL Y MEDIO PROPIO.

ASUNTO: EXPEDIENTE 1/2026/BARRA RELATIVO A GESTIÓN DE AUTORIZACIÓN DEMANIAL DEL 
DOMINIO PUBLICO MEDIANTE INSTALACIÓN DE BARRAS A UBICAR EN LA ZONA ACOTADA 
COMO CUADRILATERO DE CARNAVAL 2026.

Visto el informe-propuesta elevado por el servicio gestor sobre el expediente de referencia, en 
la que se tienen en consideración los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

I.-Providencia de Inicio del expediente dictada por la Presidencia con fecha de diciembre de 
2026, previo informe, de igual fecha de la Gerencia en el que se proponen las bases 
reguladoras según el siguiente anexo:

Providencia inicio - 2F 16340554302236234012

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I.-Régimen jurídico aplicable. El artículo 1.2 del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales, (en adelante RBEL), aprobado por Real Decreto 1372/1956, de 13 de junio, establece 
el régimen de bienes de las entidades locales, preceptuando que se regirá: 
a).- Por la legislación básica del Estado en materia de régimen local. 
b).- Por la legislación básica del Estado reguladora del régimen jurídico de los bienes de las 
Administraciones Públicas. 
c).- Por la legislación que en el ámbito de sus competencias dicten las Comunidades 
Autónomas. 
d).- En defecto de la legislación a que se refieren los apartados anteriores, por la legislación 
estatal no básica en materia de régimen local y bienes públicos. e).- Por las Ordenanzas 
propias de cada Entidad. 
f).- Supletoriamente por las restantes normas de los ordenamientos jurídicos administrativo y 
civil. 
El artículo 2 de este mismo Reglamento establece la clasificación de los bienes de las Entidades 
Locales, que se clasifican en bienes de dominio público y bienes patrimoniales. Los bienes de 
dominio público serán de uso o servicio público, determinándose en su apartado 3 que tienen 
la consideración de comunales aquellos bienes que siendo de dominio público, su 
aprovechamiento corresponde al común de los vecinos.
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 El artículo 84 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas (en adelante LPAP) preceptúa lo siguiente: 
“Artículo 84. Necesidad de título habilitante. 
1. Nadie puede, sin título que lo autorice otorgado por la autoridad competente, ocupar 
bienes de dominio público o utilizarlos en forma que exceda el derecho de uso que, en su caso, 
corresponde a todos.
2. Las autoridades responsables de la tutela y defensa del dominio público vigilarán el 
cumplimiento de lo establecido en el apartado anterior y, en su caso, actuarán contra quienes, 
careciendo de título, ocupen bienes de dominio público o se beneficien de un aprovechamiento 
especial sobre ellos, a cuyo fin ejercitarán las facultades y prerrogativas previstas en el artículo 
41 de esta ley.
3. Las concesiones y autorizaciones sobre bienes de dominio público se regirán en primer 
término por la legislación especial reguladora de aquéllas y, a falta de normas especiales o en 
caso de insuficiencia de éstas, por las disposiciones de esta ley.”. Analizada la documentación 
técnica preparatoria del expediente, el planteamiento se basa en un uso privativo de bienes de 
dominio público para la instalación de puestos a instalar en la zona del cuadrilátero del 
carnaval, mediante instalaciones desmontables o bienes muebles que no excede de cuatro 
años (se limita a unas determinadas fechas correspondientes a los actos de carnaval 2022.

 El artículo 75.2º del RBCL, respecto a la utilización de los bienes de dominio público, 
determina que se considerará “Uso privativo”, el constituido por la ocupación de una porción 
del dominio público, de modo que limite o excluya la utilización por los demás interesados. En 
cuanto a la utilización de bienes de dominio público el artículo 86, apartados 2 y 3, de la LPAP 
determina que el aprovechamiento especial de los bienes de dominio público, así como su uso 
privativo, estará sujeto a autorización cuando la ocupación se efectúe únicamente con 
instalaciones desmontables o bienes muebles no exceda de cuatro años; en el caso de que la 
duración del aprovechamiento o uso con instalaciones desmontables o bienes muebles 
excediese de cuatro años, y en el caso de que aquel determine su ocupación con obras o 
instalaciones fijas deberá estar amparado por la correspondiente concesión administrativa.
 En el presente expediente, en el que se plantea un uso privativo, el mismo está sujeto a la 
existencia de un título habilitante -autorización administrativa- con arreglo a lo establecido en 
los invocados artículos 84 al 86 de la LPAP.

Por su parte, el artículo 14.1 Real Decreto Legislativo 8/2015, de 5 de febrero, para la 
agilización y modernización de la gestión del patrimonio de las Corporaciones Locales Canarias, 
dispone que “Las autorizaciones y concesiones demaniales que otorguen las corporaciones 
locales se ajustarán a lo previsto por la legislación básica del Estado en materia de 
patrimonio”.
 Finalmente, según se establece en el artículo 9 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
(LCSP), se encuentran excluidas del ámbito de aplicación de la Ley las autorizaciones y 
concesiones sobre bienes de dominio público y los contratos de explotación de bienes 
patrimoniales distintos a los definidos en el artículo 14, que se regularán por su legislación 
específica salvo en los casos en que expresamente se declaren de aplicación las prescripciones 
de la referida Ley.
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II.-Condiciones de la autorización.-El artículo 92 de la LPAP, que regula las autorizaciones, 
determina, en sus apartados 1 al 4, lo siguiente respecto de aquellas: 
1º.- Se otorgarán directamente a los peticionarios que reúnan las condiciones requeridas, 
salvo si, por cualquier circunstancia, se encontrase limitado su número, en cuyo caso lo serán 
en régimen de concurrencia y si ello no fuere procedente, por no tener que valorarse 
condiciones especiales en los solicitantes, mediante sorteo, si otra cosa no se hubiese 
establecido en las condiciones por las que se rigen; en el presente expediente se limita la 
autorización a una entidad, por lo que será preciso el establecimiento de un régimen de 
concurrencia.
2º.- No serán transmisibles las que, para cuyo otorgamiento, deban tenerse en cuenta 
circunstancias personales del autorizado o cuyo número se encuentre limitado, salvo que las 
condiciones por las que se rigen admitan su transmisión. 
3º.- Habrán de otorgarse por tiempo determinado. Su plazo máximo de duración, incluidas las 
prórrogas, será de cuatro años; en el presente expediente el período de otorgamiento se 
limita a unas fechas concretas correspondientes a los actos de carnaval. 
4º. Podrán ser revocadas unilateralmente por la Administración concedente en cualquier 
momento por razones de interés público, sin generar derecho a indemnización, cuando 
resulten incompatibles con las condiciones generales aprobadas con posterioridad, produzcan 
daños en el dominio público, impidan su utilización para actividades de mayor interés público 
o menoscaben el uso general. 
Por último ha de considerarse que las instalaciones temporales deberán ajustarse a lo 
dispuesto en la Ley 7/2011, de 5 de abril, de actividades clasificadas y espectáculos públicos y 
otras medidas administrativas complementarias, y en el Decreto 86/2013, de 1 de agosto, por 
el que se aprueba el Reglamento de actividades clasificadas y espectáculos públicos, así como 
en la normativa básica de autoprotección.

III.-Competencia para la emisión de Informe Propuesta.-La propuesta de resolución se 
presenta por la Gerencia de Fiestas de Santa Cruz de Tenerife Entidad Pública Empresarial 
Local y Medio Propio (en adelante, Fiestas de Santa Cruz) en virtud de lo previsto en el artículo 
14 de sus Estatutos. Asimismo, se emite informe jurídico con carácter favorable, integrado en 
dicha propuesta de resolución por parte de la Secretaría del Consejo de Administración de 
Fiestas de Santa Cruz, en el ejercicio de las funciones de asesoramiento legal preceptivo de los 
órganos de la entidad, en virtud de lo previsto en los artículos 6 y 10 de sus Estatutos.

IV.-Órgano competente para la aprobación de las Bases reguladoras y para la expedición de 
la autorización.- Compete a la Presidencia de Fiestas de Santa Cruz de Tenerife Entidad Pública 
Empresarial Local y Medio Propio la aprobación de las Bases reguladoras del otorgamiento de 
la autorización demanial, así como su expedición, todo ello de conformidad con lo establecido 
en el artículo 11 de los Estatutos de Fiestas de Santa Cruz.

V.- Régimen de recursos. Los actos administrativos en cuya virtud se acuerden la aprobación 
de las Bases Reguladoras y especificaciones técnicas complementarias, así como la expedición 
de la autorización que corresponda, que ponen fin en ambos casos a la vía administrativa, 
podrán ser objeto de recurso de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 
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octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos y de 
conformidad con la propuesta elevada por el servicio gestor, en el ejercicio de las atribuciones 
que tengo conferidas, 

DISPONGO: 

PRIMERO.- Aprobar las “BASES REGULADORAS PARA LA AUTORIZACIÓN DE OCUPACIÓN DEL 
DOMINIO PÚBLICO CON BARRAS A UBICAR EN LA ZONA ACOTADA COMO CUADRILÁTERO, 
CON MOTIVO DEL CARNAVAL 2026, propuestas por la Gerencia y que se adjunta en el enlace 
del antecedente de hecho I.

SEGUNDO.- Dar publicidad de las normas en el Tablón de Edictos del Excmo. Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife y en la página web para general conocimiento.

En Santa Cruz de Tenerife, al día de la firma.
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